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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 • 
Extranjero: • 22'50 > 45..... » 90 >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solieitirán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
.-ridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
*án al precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q«i«c« céntimos (>or cada palabra. AI original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaréw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ín respectivo come comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen, derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en le Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS I OS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

®n 11 Penlnsnla, Islas adyac. (tus, Canarias y te- 
ás Vn i 10*?njet0B *la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

„6v?nnilPa8Íalone8 deI ^d’ieroo 80” obligatorias para la capital de 
La* 8de 86 Pablican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«»nonembrePdé*f¿7)de^lá',PUebl0''¿, Un,iamR provincia. (Ley d» 3

V inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban eetT 
(Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿ti 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán. >ajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai faal 
de rada Heme,ira.

SECCIÓN PRIMERA

OE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DliORHTOS
t¡J 10Cllrai‘ la reparación de las situaciones de injus- 
año 199^ (urante período dictatorial iniciado el 
ber a fr-Sie-^ayan podido cometer, constituye un de- 

pj ?. Gobierno provisional.
20 Dar ^i110 ^'0^’€rn9;de la Monarquía abrió un pla- 
de totP- i l;rese!ltac’ón de reclamaciones por parte 

dism‘S ''i * Unc'onari°s <lue se considerasen vejados 
C()nsec''1UK. en rsus derechos por la Dictadura, cuya 
4añte iencia |a é*49 existencia de un número abun- 
la im,- C que deben ser resueltas con 

^‘por diligencia.
'diento Cíte ^44 e* d6 (lue llegue a conoci- 
’^usticias t<" os Propósito de remediar aquellas

Artícu/'^ n* ^c3-^*9nal de la República decreta: 
Ajados 1° ^9S. ^oócionarips que se consideren 
C^Q de lui y ,sl)osici°nes dictadas desde la implanta- 
búhlica '^adura hasta el advenimiento de la 'Re- 
macionL i ran lormuiar las correspondientes recla- 
4 ^cha (| l^320 de veinte días, a contar de 
n’sterío a 1)u 1 de este Decreto, ante el Mi- 

^ículo l)U- l)prtenezcan o hayan pertem eido.
l añadas (¡e~i ^stas reclamaciones deberán ir acom- 
Iír°cedencia aS I?rue,)as necesarias para justificar su

nar^ ^'n’sterio nombrará una Co-
| • Que formule al Ministro la propuesta

, de resolución, que éste elevará al Consejo de Minis- । tros, quien resolverá en definitiva.
i Artículo 4.° Las Comisiones podrán a su vez so- 
| licitar los asesoramientos que estimen precisos de los 
i organismos competentes.

Artículo 5.° Los expedientes deberán quedar re
sueltos, dentro del plazo dg dos meses, a contar des
de la fecha de terminación del plazo para formular 
las reclamaciones.

Artículo 6.° Los expedientes que en la actiuili- 
dad existen en el Ministerio de Justicia, serán distri
buidos entre los diferentes Ministerios para su opor
tuna resolución. .

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y uno. — El Presidente del Gobierno 
provisional de la (República, Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres. ,

La crisis económica de la guerra, fuá.causa de 
que. aun en países que se habían desentendido de la 
Agricultura, apareciese exaltada la función social <le 
la tierra y concebido en su virtud el derecho .sobre el 
suelo como un derecho funcional de fines transper
sonales, o sea con el carácter de servicios públicos. 
Los años que siguiéron a la lucha mundial agudiza
ron el proceso iniciado, y bajo la instigación de esas 
nuevas normas jurídico-económicas se han llevado 
y cabo las reformas agrarias emprendidas en la Eu
ropa oriental y en algún pueblo de Fíispano-Aiméri- 
ca, reformas que han transcendido a las propias 
Constituciones.
I Entretanto. España ha permanecido ad-c.vlKu- de 
esos hondos fenómenos económico-sociales a pesar 
de la heroica y apremiante demanda de tierra .de sus 
campesinos, no ol>stante el régimen de salario even
tual y exiguo dominante en inmensas zonas—régi
men que, indefectiblemente, condena al trabajador a 
un Vivir miserable—, y contra lo que le invitaba a ha-
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cer su historia agraria donde había abundantes rutas 
que podían haber conducido a la economía española 
a una ordenación jurídica del suelo de hondo sentido 
justiciero y rasgos profundos de originalidad.

El Gobierno provisional ha consagrado larga me
ditación a este problema, y se decide a acometer en 
toda su vastedad la reforma agraria española, segu
ro de que ahí radica el eje de la transformación so
cial, política e industrial dé España, porque ello ha 
de representar la modificación de las clases, la po
sibilidad de una democracia aldeana y la creación 
de una capacidad adquisitiva en los campesinos que 
inevitablemente ha de repercutir en la industria.

Mas esta reforma requiere un órgano de compe
tencia suma en que participen los especialista más 
cualificados: Ingenieros agrónomos, forestales, pe
cuarios, economistas, estadísticos, agricultores, ju
ristas y obreros, a fin de que, ponderados todos los 
aspectos del problema, pueda el Gobierno, primero, y 
la Asamblea constituyente, después, proponer y de
cidir, respectivamente, a base de informes que me
rezcan todo género de garantías científicas y de 
conocimiento de realidad social, sobre el problema 
capital de la vida económica española.

Por las razones antedichas, _
El Presidente del Gobierno provisional de la Re

pública, a propuesta de los Ministros abajo firman
tes, viene en decretar: . .

Artículo l.° Se crea una Comisión técnica agraria 
cuya finalidad habrá de ser, no solo realizar los tra
bajos preparatorios que estime necesarios a fin de 
documentar sus proyectos, sino redactar las bases 
jurídico-económicas en que ha de inspirarse la refor
ma agraria, determinar el plan de realización de las 
mismas, las Instituciones crediticias y de enseñanza 
que considere complementos obligados de dicha re
forma. . ,

Artículo 2.° La Comisión, una vez constituida, 
podrá dividirse en Subcomisiones o destacar de su 
seno fuera de Madrid, para urgentes misiones infor
mativas, a grupos de sus componentes.

Articulo 3.° La Comisión está facultada:
' a) Para solicitar, con carácter urgente, del Mi

nisterio a que corresponda,, la incorporación provisio
nal del funcionario público que por razón de su com
petencia considere que puede prestar un servicio; y

b) Para pedir a los organismos públicos los in
formes y publicaciones que éstos tuvieren y ella haya 
menester. , •.

Artículo 4.° La cooperación general de los or
ganismos del Estado que están obligados a prestar 
a la Comisión, corresponde muy especialmente pro
porcionarla, si de ellos se solicita, al Consejo de lEco- 
ndmía Nacional, Consejo de Agricultura, Consejo 
forestal, Oficina del Catastro, Dirección de Acción 
social agraria, Consejo del Trabajo y ‘‘Comisión téc
nica asesora” del Ministerio de Justicia. ,

Artículo 5.° El Gobierno arbitrará los medios eco
nómicos que sean precisos para el desempeño de la 
función que se encomienda a la Comisión.

Dado en Madrid a veintiuno de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—El Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Niceto Alcalá-Zamora y , 
Torres; el Ministro de Justicia, Fernando de los 
Ríos Urruti; el Ministro de Fomento, Alvaro de Al
bornoz y Liminiana; el Ministro de Trabajo y Pre
visión, Francisco L. Caballero; el Ministro de Eco
nomía Nacional, Luis Nicoláu D’Olwer.

(“Gaceta” 22 mayo J°3L) , I

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la petición formulada en nom

bre de la Asamblea Suprema de la Cruz Ruja Espa
ñola solicitando se conceda exención de derechos a 
los álbumes y objetos confeccionados por jóvenes 
asociados a las Secciones extranjeras de la Cruz Roja 
y que se envíen a España con destino al Museo per
manente del referido organismo o para obsequio de 
otros niños, y muy especialmente para los que tienen 
acogida en los asilos y orfanotrofios:

Resultando que en la expresada petición se mani
fiesta que al atravesar la frontera tales obsequios in
fantiles devengan derechos que ni las Secciones pue
den sufragar ni guardan relación alguna con los va
lores imaginarios que pudiera atribuírseles;, que los 
citados álbumes y objetos, de una estimación moral 
extraordinaria, carecen por completo de todo valor 
positivo; que a demanda de las Sociedades de la Cruz 
Roja, los Gobiernos de Bélgica, Dantzig, Albania, 
Austria. Bulgaria, Estonia, Francia, Grecia, Hungría, 
Italia, Lituania, Letonia, Polonia, Rumania, Suiza, 
Checoeslovaquia y Yugoeslavia, con una percepción 
clarísima de la alta conveniencia social, declararon li
bres de derechos los indicados envíos, ¡xir todo lo 
cual se solicita que se otorgue un beneficio análogo a 
la Sección española, aunque adoptando todas aque
llas prevenciones que eviten en absoluto cualquier 
abuso que la Cruz Roja Española no sólo lamentaría 
sino que por su parte está dispuesta a evitar:

Considerando que tratándose de objetos que cale
cen de valor comercial y que se destinan al Museo 
Permanente de la Cruz Roja o para obsequio de ni
ños acogidos en Asilos u Orfanotrofios, parece ¿(pu
tativo que se acceda a lo que se solicita, interpretan 
do el caso como comprendido dentro del espíritu qu^ 
corresponde a los que están incluidos en la disposi 
ción 2.a de los vigentes Aranceles de Aduanas .

Considerando que con el fin de unificar criterios, 
el despacho de estos objetos podrá realizarse e» * 
Sección Central de Aduanas, con arreglo a las ñor 
que dicte la Dirección general del Ramo, a » , 
comprobar la falta de valor positivo de dichos J 
tos y el destino único a que se refiere la petición ■

Considerando que sometido el caso a iníor1^ ror. 
Ministerio de Hacienda, ha manifestado su c r0 
iniciad con la redacción proyectada para el P1 ve. 
de que sé trata, sin encontrar que ofrezca in 
niente alguno en relación con los servicios qu 
tán encomendados, , , )r(iado

Por este Ministerio de Economía se bu aLQrcien 
que a partir de la publicación dé la presen jciói- 
en la “Gaceta de Madrid” se adicione la 1151 re- 
2.a de los vigentes Aranceles de Aduanas con |acta. 
cepto numerado al 21 de los que contiene } 
do como sigue: . , 1lie la5
| “Albumes y objetos sin valor comercia 1 ell. 
Secciones juveniles de la .Cruz Roja e-xt!al 
vien a su correspondiente en España con o 
Museo Permanente de esta Institución en^n^trOfios. 
al obsequio de los acogidos en Asilos y Gntral de 
haciéndose los despachos en la Sección ]a pi- 
Aduanas, previas las normas que se ‘l,11 Lfob^ !a 
rección general del Ramo, con el fin de c0 qgdicad0 
falta de valor positivo de los objetos y s 
destino". .,

Madrid. 14 de mayo de 1931.—Nicoku ■ ^1 dL 
Señores Ministro de Hacienda y Dilecto1 s 

Coineiciu y Política arancelaria. 193L
(“Gaceta”22 ma}0
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MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Mi

nisterio por D. José María Castelló, como Pre- 
sideiite de la Federación, Nacional de Sociedades 
de Cazadores y Pescadores, en solicitud de que se 
autorice, con las garantías necesarias, el trans
porte en cualquier época, de caza y pesca viva, 
icón hnes de repoblación, dentro del territorio 
nacional :

Kesultando que entre otros fines perseguidos 
/poi la entidad solicitante se encuentra el atender 
a Ja repoblación de la caza y pesca fluvial v con

<lentro. Jas zonas empobrecidas o 
agotadas de especies indígenas :

Resultando que los medios de empleo eficaz 
para ja captura de ejemplares vivos de caza y 
pesca son precisamente los prohibidos por lia 
J-E l)o' lo cual se impone autorizarlos en casos 
Particulares, aunque con las garantías conve- 

80 Un°’ 5i han. de seguirs= las inspira- 
V Dr<mio9a^Ue ja encaminadas a la conservación 
• Propagación de las especies útiles:
tíCHln qUe SÍ bÍe11 P01" la letl'a del ar- 
tan m de Caza queda absolu-
IS f i 11 )K a to(ba c^se de caza desde el 
ciert > rC ,rer° haSta el 31 de ag°sto> no es menos 

erto que^segun el artículo 7», se comprende.
v todo Cazar' todo arte Iícito 
ápruheivl 'O ega !de buscaL perseguir, acosar, 
Parú u ar l " Para red^irtos a propiedad' 
se derb ani,males etc.: de donde lógicamente 
hendidne6 qUe aclueHos animales que sean ápie- 
darles r¡ ’ l)a'a tra's'adarlos a otros lugares y 
de no se capturan con idea 
cuyo e„ " ?-S a ProPiedad privada, sino con fines 

c o .k np njliento asP’ra la ley:
a las deCraiK O qUC las autorizaciones análogas 
de pesca ?Za Se soHcitan Para el transporte 
v otorgar a’ "i6" Ser °bjeto de i§nial atención 
el destFnr f°rma semejante para asegurar

El Ar • de °s animales capturados,
do con í'11 qUe ^serihe ha dispuesto, de acuer- 
r|e] -Coni-'^ c mad^ P°r la Comisión Permanente 
a’la direc^0, buper*Or de Pesca y Caza, facultar 
para eme n'Oti generaI de Montes, pesca y Caza. 
de ejemnRr' í ''1 autorizar ]a captura y circulación 
^Poblacií» J,vos de caza y pesca con fines de 
tediante 7 ' C- z<?nas empobrecidas o agotadas.

La cant ^’en'tes condiciones:
si sonUja de 1OS ejeniplares reproiductores— 

611 fincas leo 7 CaZa deben hacerse necesariamente 
rizará- nrev-1 m7ne acotadas o vedadas—se auto- 
caso se est,k,S °S asescraniientos que en cada 
f el interes„ j’111 ” Procedentes, mediante solicitud 
6n fIue ha ,7’ 611 a quc 86 bara constar el lugar 
íiÍent°borrC c.lectuars€ dicha captura, procedi- 
Pares que sLUn ‘a-de reahzarse, número de ejem- 
^stinan. ,ec,san Y zona a cuya repoblación 
t ara el fr

?d°s deberán11'5?01 l.e de los ejemplares captu-
diente If acomPañados de la corres- 

d7tario del x ailtor;zada por el Alcalde y Se
que ProcédóUntaimÍiento ldel término municipal

■ ’ en Ia fine se hará constar los 1 

nombres del remitente y destinatario, especie y 
numero de ejemplares que se transportan, lugar 
de piocedencia y destino y autorización con que 
se efectuó la captura.

En cada caso particular se adoptarán las me
didas que se juzguen oportunas para garantizar 
el cumplimiento de los fines de repoblación que. 
con estas autorizaciones, se persigue.

Lo que comunico a Ar. I. para su conocimiento 
y demas e'iectos. Madrid, 21 de mayo de 1931.__ 
Alvaro de Albornoz. '
Señor Director general dó Montes Pesca y Gaza.

(“Gaceta” 23 mayo 1931.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
El Real decreto de 27 de abril de 1875 restableció 

la Junta de señoras encargada de auxiliar al Gobier
no en el régimen y administración de los Estableci
mientos generales de Beneficencia, y el de 27 de ene
ro de 1885 asigno a esas Juntas facultades privativas 
para intervenir en la administración de dichos Esta
blecimientos, aduciendo como único motivo de esa 
determinación la conveniencia de unificar la legisla
ción del Ramo y evitar complicaciones en la marcha 
economico-admmistrativa. Los Establecimientos ge
nerales de Beneficencia creados u organizados poste
riormente tienen también una Junta de señoras con 
analogas facultades.

s?nil)!e lect”ra.de Ia Instrucción hoy vigente de 
1885 demuestra la ineludible dualidad de funciones 
que en vano se trató de evitar, y las cuales, según ha 
demostrado la experiencia, deben desarrollarse con 
carácter independiente sobre todo la de índole mé- 

■ Además, en la mencionada disposición se confie
ren a la Junta de señoras facultades administrativas 
re cientes a contratación, nombramiento de personal 
su )a temo y otras que después han sido suprimidas 
Por leyes posteriores, especialmente ipor las de Con
tabilidad y de Funcionarios públicos, de suerte que 
resulta superfino que continúen actuando con mero 
carácter formulario.

-La supresión de ese organismo intermedio y dila- 
toi io, permitirá al Gobierno conocer más directamen
te el desenvolvimiento de estos (Establecimientos. Al 
encomendarse todas las funciones de carácter facul
tativo y técnico al Cuerpo Médico, y las de carácter 
econcmico-admmistrativas a los Administradores De
positarios, se potenciará la eficacia de ambos y el 
■estimulo para su mejor cumplimiento.

En su virtud,
E! Gobierno provisional de la República decreta: 
Articulo l.° ^Quedan suprimidas las actuales Tun

tas de señoras en los Establecimientos generales de 
Leneficencia que restablecieron los Reales decretos 
de -/ de abril de 1875, 27 de enero de 1885 y las 
disposiciones posteriores que crearon u organizaron 
r.stablecimientos de igual carácter.

Artículo 2.° Las facultades de las expresadas 
juntas que no esten derogadas actualmente corres- 
ponderan en lo sucesivo: al Cuerpo Médico, las de 
carácter facultativo y técnico, llevando su dirección 
como hasta aquí, el Jefe facultativo del respectivo 
E. lablecimiento,, y a los Administradores-Deposita- 
nos las de carácter económico-administrativo, bajo
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la. inmediata Jefatura de la Dirección general de Ad
ministración. .,
" Artículo 3.° Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones adecuadas para 61 des
envolvimiento de lo dispuesto y nueva reglamenta
ción de los fEstablecimientos de la Beneficencia ge
neral;

Dado 'en Madrid a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—El Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Niceto Alcala-Zamora 
y Torres. — El Ministro de la Gobernación, Miguel 
Maura. .

(“Gaceta* 22 mayo 1931.)

Por Decreto 'lecha 13 del actual, se dispuso la 
celebración de nuevas elecciones de concejales el 
día 31 Idlel corriente mes en aquellas poblaciones 
en que se protestaron, dentro de los plazos fijados 
en la orden circular de este Ministerio, numero 76, 
de 18 de abril último, las verificadas en este cita
do mes. Siendo prppósito del Gobiernoque en el 
más breve plazo posible queden constituidos le- 
oalmente los Ayuntamientos en cuyas poblacio
nes se ha de repetir la elección, se está en la ne
cesidad ide fijar normas breves y precisas para la 
tramitación y resolució.n. de las reclamaciones a 
cine puedan dar lugar las nuevas elecciones convo
cadas v teniendo en cuenta, al efecto, los precep
tos contenidos en la legalidad anterior, aunque ha 
sido preciso modificar los que. por no existir en 
la actualidad constituidas las ¡Comilones provi-r.- 
ciales que eran el órgano llamado por la ley a re- ■ 
solverlas, el Gobierno piovisional de la República 
ha teniido por -conveniente decretar lo que sigue:

\rticulo 1.° Las protestas y reclamaciones a 
que puedan dar lugar las elecciones de Conceja
les convocadas para el día 31 del presente mes, se 
presentarán ante las Juntas municipales del Censo 
electoral, desde el día siguiente al de la elección 
hasta el acto del escrutinio general, que se cele
brará el día 4 de junio próximo. Dichas Juntas, una 
vez efectuado el escrutinio y el sorteo entre los 
candidatos que resulten empatados, daran curso 
al Gobernador civil de la respectiva provincia de 
Tas. reclamaciones y protestas que se hayan pre
sentado. acompáñarído a las mis más él expediente 
de la elección. El Gobernador civil, dentro del 
quinto día de recibidos 1os expresados documentos, 
resolverá lo siguiente: A) Aprobar la elección, si 
no se acompañan a las protestas o reclamaciones 
actas notariales u otros documentos que demues
tren de modo fehaciente y sin género alguno de 
duda que los hechos en que se fiwlamentan han 
influido en el resultado de la votación. Si los he
chos, aunque graves, no han influido en este re
sultado, se aprobará igualmente la elección, sin 
jierjuicio- de (pie por el Gobernador civil, al adop
tar su providencia.' se pongan dichos hechos en

■ conocimieiiitó de los Tribunales. 13) Anulai a 
elección si los hechos ofrecen gravedad influ
yendo en el resultado de la votación, pero en este 
caso se suspenderá la ejecución del igllo hasta 
que se apruebe por este Ministerio, previa remi
sión del expediente por el Gobernador.

Artículo 2." En el caso (le no formularse pro
testas ante las Juntas municipales del Censo elec
toral. It/s Concejales electos tomarán posesión de 
sus cargos al día siguiente de verificado el escru
tinio general, cesando en sus funciones las Co
misiones gestoras nombrada^. ■

Artículo 3.° Las. reclamaciones sobre incapaci
dades e incompatibilidades, así como las excusas 
de los elegidos, se tramitarán y resolverán por 
los propios Ayuntamientos, teniendo en cuenta los 
preceptos del artículo 43 de la ley Municipal de 
2 de octubre de 1877, y contra sus acuerdos podrán 
entablar, los que se consideren perjudicados, re
curso de alzada ante el Gobernador civil, que re
solverá sin ulterior recurso. " ■

Artículo 4.° Los Gobernadores remitirán a es
te Ministerio relación detallada de las reclamacio
nes presentadas y resolución dada a las mismas, 
acompañando sólo a este Ministerio los expedien
tes y fallos de anulación que acuerden antes de 
ser comunicados a los Ayuntamientos interesados.

Dado en Madrid, a veintinueve de mayo le mil 
novecientos treinta y uno.—El Presidente del (jo - 
berno provisional de la Repfibkca, Niceto Alcala 
Zamora y Torres.—El Ministro de la Goberna
ción. Miguel Maura.

(“Gaceta" 30 mayo 1931).

ORDENES
limo. Sr.: Estando en trámite la reorganiza

ción de los servicios antituberculosos, y para ía- 
cilitar la misma, se crea, en la Dirección genera 
de Sanidad, dependiente de la Inspección gencia 
de Instituciones sanitarias, una Sección denonii 
nada de Tuberculosis, que tendrá como funcione.' 
las siguientes: '

1 .a; Servir de centro de unión de todos o- 
Dipensarios, tanto centrales como provincia es 
para la distribución de los enfermos y su ospi 
talización en Sanatorios, Preventorios, etLe^rV 
dependientes de la Dirección general de ^a'1Ka j 

2 .a La confección de un fichero central ce 
ferinos para los fines anteriores.

3 .a La dirección de los problemas de p Oy 
ganda referente a la lucha antituberculosa.

4 .a La regulación del funcionamiento <e 
los centros de'lucha antituberculosa y ba.staT uCha 
se constituya el Organismo Nacional de a
contra la Tuberculosis, dar normas pm (, oe] 
ción de la Dirección general de Sanielai1 
funcionamiento e instalación de los servl5)s fon-

5 .a 'La intervención administrativa (e1 " 
dos destinados a la Lucha Antitubercuiob

6 .a Desempeñar cuartas funciones e s^^ 
legadas por la Dirección general de Sani , 
bre esta materia. Sepci1,n

Todos los gastos originados por es < Rea| 
serán con cargo a los fondos del suprii 
Patronato Antituberculoso de ^^'^^ortiin05' 

Lo comunico a V. I., a los efectos pa5ciia- 
Madrid, 20 de mayo de 1931.—T- O1" 1 '
Señor Director general de Sanidad- 

(“Gaceta" 23 inayo 1 -

. , in de abril dt’ 
limo. Sr.: En la Real orden de 1 1 (le] Re- 

1930. dictada, para aclarar el articu o fcbrer1, 
glamerto de Sanidad Municipal de , la* 
¿le 1925. cuyo artículo trata del Pr“‘''-,n pof 
basuras, se decía: “Que la destiiic(^^nieflda 
fuego 110 es el único procedimiento 
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ble. pudiendo admitirse otros tratamientos que 
hagan asépticas las basuras.”

Bien se ve, por lo transcrito, que la mencio
nada Real orden, en su parte dispositiva al me
nos, no deja lugar a la duda que el preámbulo 
ha suscitado en algunas entidades y organismos.

Estos creen ver, por (dicho texto, postergado, 
en cierta maneta, el procedimiento de incinera
ción de las basuras que se adopta, según las cir
cunstancias, en muchas ciudades de América y 
Europa.

Para desvanecer todo prejuicio,
Este Ministerio ha de aclarar nuevamente su 

criterio en el sentido de que, tanto el sistema de 
incineración, sanitariamente de indiscutible uti- 
Elad. como el (de fermentación de las basuras 
en cámaras zimotérmicas, son procedimientos que 
pueden emplearse confiadamente, asi como cual
quier otro cuya eficacia sea igualmente demos
trada.

Lo digo a V. I. a los efectos 'consiguientes. 
Madrid, 20 de mayo de 1931.—P. D.. M. Pascua. 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 23 mayo 1931.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

■ DECRETOS
Claramente aparece consignado en el primer párra- 

10 de la exposición de motivos del Decreto de 9 de 
■Hayo corriente sobre remoción de los actuales titu- 
‘ares de la Justicia ¡municipal,. el propósito que per- 
^guía el Gobierno provisional al decretarle. Consi-

el Gobierno, a virtud de determinadas actuacio- 
■‘y. obligado completamente de aquel Decreto para 
a realización cumplida del propósito que le animaba, 
'"jtar la presente disposición, según la cual, no po- 
ran ser designados Jueces y Fiscales municipales ni 

^plentes cuantos desempeñaron estos cargos o fue- 
01j nombrados directamente por el Poder público 

ija‘a los de Concejales o Diputados provinciales du- 
:^‘te el tiempo transcurrido desde el 11 dé septiem- 

p e. hasta el advenimiento de la República.
as cindades y ald.as donde la elección haya de 

los i ^^^diimiento selectivo, la libre voluntad de 
tin, ectc?res.sabrá eliminar a los que pretenden con
mu ejerc'endo las Magistraturas de la Justicia 
sióniC1?á- Pa.ra convertirla en instrumento de opré- 
hmi^ acc’ón política; pero en los restantes Ayun- 
^tahint°S’ ^O1^e serán designados conforme a lo 
1^)7 eCK^ €.n *a ley de Justicia municipal del año 
das | 68 ligado, como justa satisfacción a las an- 
aiOsrc renovación manifestadas por el pueblo, alejar

^Ue *las'ía ahora los ejercieron, salvo los exce
a SUss Pertenecientes a la carrera judicial o fiscal o 
deten nesPectivos Cuerpos de aspirantes, cuya com- 
de lag f les. ca-hbca especialmente para el desempeño 

‘unciones peculiares de la Justicia municipal. 
^inistVlrtU^ tod° i° expuesto, a propuesta del 
imGra-1"0 de Justicia y di acuerdo con el Gobierno 

vlblonal, '
Art?0]611 decretar:

:omaráCU° 1° ,^os Jneces de primera instancia no 
,Cruasdn Cn Cons’deración, para la formación de las 
de Ja haií de elevar ante la Sala de Gobierno 
7an sj(i "'heneia territorial, las solicitudes que le ha- 

0 Presentadas por quienes aspiren a un cargo

, de la Justicia municipal y hayan desempeñado desde 
el 13 de septiembre de 1923, hasta la implantación 
de la República, los cargos de Juez, Fiscal munici
pal. suplente de ambos o los de Concejal y Diputado 
provincial por nombramiento directo del Poder pú
blico.। Artículo 2.° Se exceptúan los solicitantes perte
necientes a las carreras Judicial o Fiscal en situación 
de excedencia, así como los que pertenecen a los 
Cuerpos de aspirantes de ambas carreras.

Articulo 3.° Los Jueces de primera instancia que 
huliiesen elevado ya las ternas correspondientes a las 
Salas de Gobierno podrán ¡modificarlas, si ello fuese 
preciso, por lo que establece el presente Decreto. Los 
que todavía no lo hubieren hecho, se atendrán a lo 

■ dispuesto en esta disposición.
Por último, si como consecuencia de la misma no 

existiese número suficiente de solicitantes para for
mar la terna, se abrirá un plazo de cinco días para 

. presentar nuevas solicitudes.
| Tanto para rectificar las ternas ya presentadas 
' como para confeccionar las que todavía no estuvie

sen ultimadas o para abrir el plazo de presentación 
| de solicitudes, se amplían los diez días concedidos a 
, los Jueces de instrucción en el Decreto de 8 del co

rriente hasta catorce días, los cuales terminan el día 
28 de mayo en curso.

lEn el caso de que .fuera preciso la apertura del 
plazo de cinco días para la presentación de nuevas 
solicitudes,, el Juez dé instrucción elevará la terna 
dentro del plazo de tres días y las Salas de 'Gobierno 
harán la designación dentro de otro plazo igual de 

i tres días.
i Dado en Madrid a veintiuno de míiyo de mil no

vecientos treinta y uno.—El Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Fernando de los 
Ríos Urruti.

(“Gaceta” 22 mayo 1931.)

—

La encubierta rigidez del exclusivismo jurídi- 
co-religioso imperante en el constitucionalismo 
español —a base de normas virtualmente dero
gadas con el triunfo de la República—■ quedó le

; veniente quebrantada con la Real orlden de 10 
de junio de 1910; mas aquel somero esfuerzo 
liberal del Gobierno Canalejas fué a su vez es

. trangulado mediante subrepticias ligaduras ex
tendidas por las instituciones monárquicas. Es 
esto lo que han impedido, por vías múltiples, 
que el derecho público subjetivo en que culmina 
el respeto a la vida de la conciencia llegue a 
adquirir vigencia plena en el Derecho español; 
son los padtos históricos de las instituciones 
caídas los que. han mantenido a la libertaid de 
cultos confinada en el área, irrespetuosa por de
presiva, de la mera tolerancia. Cuando el Go
bierno provisional, en razón de su carácter, si
quiera sea tranisitorio, de órgano /supremo de 
las funciones soberanas, aceptó, según declara
ción propia, la misión de establecerse como Go
bierno de plenos poderes, hizo patente su res
peto absoluto a la conciencia religiosa mediante 
la libertad de creencias y d¡e cultos. De esta 
suerte, el anhelo histórico de las fuerzas y or
ganizaciones políticas que, en lucha con el im
perio de las. libertades públicas, han sido prin
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cipales artífices de la instauración del régimen 
republicano, quedaba rimado c&n. el principio del 
Estado moderno que ha aceptado el Gobierno 
provisional como base de la nueva estructura 
del Estado español. .

Al elevar la tolerancia de cultos a un régimen 
de plena libertad tutelada, garantía jurídica de 
la conciencia individual y colectiva, nio preten- 
Ide el Gobierno de la República, antes bien, hace 
expresa protesta en contrario, inferir agravio al
guno al sentimiento religioso que hasta ahora 
ha gozado en el país trato de privilegio; esos 
sentimientos son acreedores al más profundo 

respeto del Poder público, pero aspira también, 
y lo declara solemnemente, a que en la esfera de 
la libertad tengan igual cabida todos los íntimos 
imperativos del espíritu que forman el recatado 
patrimonio de conciencia de los ciudadanos y de 
las organizaciones confesionales que existan o 
pueidlan existir en el país.

Es hoy la -norma de la libertad de cultos norma 
de derecho público internacional; norma de obe
diencia obligada para los pueblos de la Europa 
Oriental, a virtud de acuerldos complementarios 
de la Sociedad de las Naciones; ejemplo expre
sivo el de Polonia; norma aceptada libremente 
rneluso por los pueblos de máxima relevancia 
católica, como Irlanda, Polonia y Babiera, en 
el primero con un^. extensión y derivaciones ra
dicales (artículo 8.° de la Constitución de 1922); 
en el segundo (artículos 17 y 18 de la Constitu
ción de 1919), mediante afirmaciones taxativas 
e inequívocas, la propia España, por impera
tivos de realidad, hace en Marruecos una polí
tica de cultos que es de mayor comprensión 
que la díesenvuel|a en el solar patrio. Había 
llegado, pues, en este orden, como en tantos 
otros, a establecerse una insolidaridad entre las 
normas del Estado español y las del mundo po
lítico moderno: la propia catolicidad reclama in
tegral libertad de cultos allí donde existen igle
sias, estatales privilegiadas o donde la iglesia 
católica encuentra obstáculos para su acción, y 
es que la libertad de cultos, a más de ser para 
la vida interior la norma condicionante, es para 
la vida civil la garantía objetiva del respeto.

Por las razones antedichas, el Presidente del 
Gobierno provisional de la República, con el 
asenso del Consejo y a propuesta del Ministro 
de Justicia, decreta:

Artículo l.° Nadie, en ningún acto de servi
cio ni con motivo de una relación con órganos 
del Estado, está obligado a manifestar su reli
gión ; en su virtud, los funcionarios, así civiles 
como militares, se abstendrán de inquirir sobre 
las creencias religiosas de quienes comparezcan 
ante ellos o les estén subordinados.

Artículo 2.° Naidie está obligado a tomar 
parte, cualquiera que sea su dependencia respecto 
del Estado, en fiestas, ceremonias, prácticas y 
ejercicios religiosos.

, Artículo 3.° Todas las confesiones están auto
rizadas para el ejercicio, así privado como pú
blico, de sus cultos, sin otras limitaciones que 
las impuestas por los Reglamentos y ley de 

Orden público.
Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil

novecientos treinta y uno. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres." — El Ministro de Justicia, Fer
nando Idie los Ríos Urruti.

(“Gaceta” 23 mayo 1931.)

MiNISíERIO DE HACIENDA

DECRETO
Como Presidente del Gobierno provisional de 

la República, de acuerdo con éste y a propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se suprime el Instituto de la Pe

queña Propiedad, creado por Decreto de 16 de 
diciembre de 1930, reintegrándose a los Ministe
rios de Hacienda y de Trabajo y Previsión to
das las facultades que en orden a las disposi
ciones sobre casas baratas, económicas y de fun
cionarios, y parcelación agraria, les correspondía 
por las disposiciones ^vigentes anteriores a la 
publicación del Real decreto-lev de 4 de agosto 
de 1928. [J

Artículo 2.° Por el Ministerio de Hacienda 
se nombrará una Comisión liquidadora del Ins
tituto, la que hasta la terminación de su co
metido. realizará las funciones necesarias para 
que no se interrumpan las operaciones de paT 
y de cobro que correspondían a aquel orga
nismo. . . .

Artículo 3.° Se constituirá en el Ministen 
de Trabajo un Patronato en el que estaia r^ 
presentado el Ministerio de (Hacienda, al 'i111 
corresponderá: . . .

l .° In'íormar, en su aspecto económico, 
las concesiones relativas a la política soca - 
mobiliaria del Estado; y , _ , (jC.

2 .° Seguir, cuando proceda, según el Ma 
creto de l.° de febrero de 1931, l°s Pr^ 
mientos de apremio que sean consecuenC1-.ta. 
los descubiertos a que den lugar tales pr 
mos y administrar las fincas embargacas i 
judicadas como consecuencia lele ellos. ,e a

Artículo 4.° De los fondos con que a i 
sus gastos de sostenimiento ^1 Institu 
Pequeña Propiedad, se asignarán a los - (e 
rios de Hacienda y Trabajo y ^rev.’S101ga]jzaci":‘ 
que se estime indispensable para la r pre. 
de los servicios que se les reintegran po pa. 
sente Decreto y para el funcionannen o an. 
tronato a que se hace referencia en e a 
tenor. , . a lo?

Con estos fondos se atendera tam aCtua- 
servicios de las casas militares que 
lidad se hallan conitrataldas. ,, ylinister' 

Artículo 5.° Ea representación <‘e 1 e 5ea''- 
de Trabajo podrá otorgar las escritur^onCe¿io’ie‘ 
precisas para dar efectividad 3 ítta de 1= .Pr 
otorgadas con anterioridad a la ie . . ]íni!te 
blicación de este Decreto, dentro <e Jispo1^ 
impuestos por los recursos de 9U 
para atenderlos. , el re::'"

El Comité de Cambios no podra ex^ ic¡0^- 
tegro ni pago de intereses de *a5 je Ia । hechas en la Caja para el Fomen
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queña Propiedad, mientras no se hallen total
mente satisfechas las obligaciones de la política 
social inmobiliaria del Estado que están en la 
actualidad pendientes de realización.

Queda ¡derogada la disposición transitoria oc
tava del Real decreto de 4 de agosto de 1928, 
que obligaba a reintegrar, con aplicación al pre
supuesto de dicho año, las cantidades inverti
das durante su ejercicio en los servicios de Ac
ción Social Agraria.

Artículo 6.° Los Ministerios de Hacienda y 
Trabajo dictarán las normas que estimen opor
tunas para la aplicación Id'e los preceptos del pre
sente decreto. ■

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil no
vecientos treinta y uno. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y forres. — El Ministro de Hacienda, In
dalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 23 mayo 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Habiéndose solicitado por los alum- 

de la Escuela Industrial de Madrid sean pro- 
ogadas las clases en dicho Centro docente,

r. ;ste Ministerio ha acordado, autorizar al Di- 
vc or de la misma para que, de acuerdo con el 

poTV0-|,r<)1'esores; se prorroguen las clases 
nuw/ tlcmP° ^ue se juzgue necesario, sin que 
i »ca exceder esta prórroga del día 15 del pró- 
x"no mes de junio. /
a t(Ci extensivo 1° anteriormente dispuesto

as Escuelas Industriales o Superiores de 
Claus?0’ Cn ^Ue director, de acuerdo con el 

Loan’ pSt’me conveniente su aplicación.
*le tll?° a V. I. para su conocimiento y de- 

cisco6! Ct/S; Madrid’ 16 de mayo de 1931.—Fran-
u Caballero.

" enor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 23 mayo 1931.)

a niatríc V ^aS d^P08^011^ vigentes relativas 
en las f ' '1 i abtmni0.s die enseñanza no oficial 

qUe saK' as Superiores del Trabajo previe- 
iUe los 6 ldH ^ormabzar en la misma época 

oficial, ClUe CUlsan1' sus estudios por enseñanza 
lactancias • ~ ■
enseña - bUSGrit-a? I)or numerosos alumnos 

^'-^eno. /Tin° (Iue obran en este Mi- 
?e ellos" díT1-/” .T de,s,conociniiento por parte 
?s P^sicrine;1/' 61 i PrecePto. que se separa de

y Cu '’”es •eg’ales corrientes en dicha ma- 
^ciría un 10 ( e ^pilcarse con todo rigor se pro- 
^te, sin Pei’julcio a quienes evidente- 
iv^ste Min"/ K',a’ 'lan dejado de cumplirlas, 
■ Stores de f acord'ado autorizar a los 
n para eme .T LscueIa8 Superiores del Traba
-- Í!’ cn las f ¿< inUan matrícula, por enseñanza 
. t écnico inl,,naci.ones de “Auxiliar industrial” 

rí'k mayó ** '' hasta d 31 ■'«' ""rnenic
0 1Ue digo » y T

*• i. para su conocimiento y

efectos. 'Madrid, 16 de mayo de 1931.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general ide Trabajo.

(“Gaceta” 23 mayo 1931.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
CANCILLERIA

La Embajada de los -Estados Unidos de América 
en esta capital participa:

1. Haber sido depositado en Washington, el 4 
de febrero ultimo, el instrumento de ratificación, por 
Cuba, de los Reglamentos general y adicional del 
convemo Kadiotelegráfico Internacional firmado en 
Washington el 25 de noviembre de 1927 y ratificado 
anteriormente por dicha República cubana.

—" iLa adhesión, el 23 de marzo último, de Lu- 
xemburgo a dichos Convenio y Reglamentos general 
v adicional, de acuerdo con el artículo 19 deí mismo 
Convenio y la ley de 13 de febrero de corriente año.

o. No obstante no haberse cumplido los requisi
tos necesarios para la ratificación por hallarse pen
diente de una ulterior aprobación del Congreso Na
cional Argentino, han sido declarados vigentes en 1a 
Argentina por el Presidente del Gobierno provisio
nal el 31 de diciembre ultimo, el Convenio y los Re
glamentos general y adicional anejos al mismo

Lo que se hace público para conocimiento general 
con referencia a la “Gaceta” de 14 de febrero de 1931 ’ 

Madrid, 21 de mayo de 1931.-El Subsecretario;
r. Agrá-monte. '

(“Gaceta” 22 -mayo 1931).

Seccióm de Política.
Ha quedado constituida la 'Comisión perma- 

ne-nte-de 'Conciliación, prevista en el tratado 
de . Conciliación. Arreglo judicial v arbi- 
tiaje, firmado entre España y Austria en 11 de 
jumo de 1928. y ratificado el 21 de marzo de 1929 
en la siguiente forma:

nombrados de común acuerdo entre 
ambos Gobiernos:

Jonkeer Van Karnébeek, Comisario holandés, 
Piesudente de la Comisión.

Sr. Birger Ekeberg, Comisario sueco.
Profesor Fehr, Comisario suizo.
?r"iycCti°r ,K,e^bock; Comisario austríaco. 
bi. D. Salvador Bermudez de Castro y O’La wlor 

Comisario español.
„A°1 ?ÚbUco para “"«cimiento ge
neral. ^Madrid, 21 de mayo de 1931.—El Subse
cretario, F. Agrá monte.

(“Gaceta” 23 mayo 1931.)

Juntas municipales del Censo electoral

Designación de Adjuntos y Suplentes phra las elec- 
c cccimícs municipales que han de celebrarse el ' 
dui 31 de los corrientes.
ALBER11E. — Adjuntos, Santiago Berdejo Ba- 

m°s y Crescencio Lázaro Fraca. Suplentes, José 
Sánchez Berdejo y Mariano Pascual Ibáñez." *
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AMiBEL. — Presidente, Serafín Aragón Casano- 
va. Suplente, Pedro Villabona Lajusticia. Adjuntos, 
Pedro Peral Marqués y José 'Marquina Guíu. Su
plentes, Juan Lajusticia Gil y Florencio Lambea 
Montorio.

BELCHITÉ. — Distrito único, sección 1.a: Ad
juntos, Vicente Alvarez Tárdez y José Cortés Mar
co. Suplentes, Casimiro Virgos Máñez y Victorino 
Vidal Naval. — Sección 2.a: Adjuntos, Benito Al
varez Fron y Antonino Lacosta Malo. Suplentes, 
Pedro Zafran'ed Gálvez y Joaquín Zafraned Ba- 
quero.

BIOTA. — Adjuntos, Florencio Antoñanzas Chi- 
capar y Julián Aibar Ibero. Suplentes, Isidoro Mainz 
Hüalde y Saturnino Martínez Diarte.

EPILA. — Distrito l.°, sección 1.a: Presidente, 
Miguel Adiego Adiego. Sujílente, Félix Viruete ¡Ru
bio. Adjuntos, Bartolomé Alonso Domínguez y Ca
yetano Alcalá Téllez. Suplentes, Gregorio Zarazaga 
García y José Yagüe Gonzalo. — Sección 2.a: Pre
sidente. Isidoro Bazán Aznar. Suplente, Agustín 
Villa Simón. Adjuntos, Marcelino Bazán Domingo 
y Jaime Boada Más. Suplentes, Pedro Va Navarro 
y Félix Vela Martínez. — Distrito 2.°, sección única: 
Presidente, Antonio Bailarín Roy. Suplente, Julián 
Viruete Bernal. Adjuntos, Jesús Alda Barceló y 
José Aznar Sola. Simientes. León Viñuales Ondi- 
viela y- Bernardino Villaverde Moreno.

ESCATRON. — Distrito único, sección 1.a: Pre
sidente, Benito Aparicio Barrachina. Suplente, José 
Romeo Serrano. Adjuntos, Miguel Martín Aguerrí 
v Pedro Martín Anés. Suplentes, Francisco López 
Díaz y Gregorio Lop Lizano. — Sección 2.a: Presi
dente. 'Mariano Aparicio Lavilla. Suplente. Eusta
quio Salas Mur. Adjuntos, Saturnino Martín Ague
rrí y Domingo Martín Amigó. Suplentes, Marcelino 
López Diestre y Luis Lizano Villagrasa.

GOTOR. — Presidente. Matías Amo Galán. Su
plente, Miguel Rov Martínez. Adjuntos, Dionisio 
Marín Marín y Felipe Roy López., Suplentes, Ga
briel López Vela y Antonio Vela López.

LECERA. — Distrito 1.",.sección única: Adjun
tos, Juan Galvo Forniés y Angel Ouílez Artigas. Su
plentes. losé Calvo Andréu y Jenaro Pérez Aznar. 
Distrito 2.°. sección única: Adjuntos. Valero Ouílez 
Ibáñez y Alejandro Piazuelo Ottílez. Suplentes, José 
Yago Martín y José Tenas Quílez.

LUESMA. — Adjuntos. Antonio Casao y Miguel 
Casas. Suplentes, Manuel Miguel y Pablo Pérez.

MOROS. — Presidente. Damián Ciria San _Mi- 
. guel. Suplente. Juan Francisco Vela Ibáñez. Adjun

tos, Manuel Bueno Joven v Domingo Ibáñez Lo
zano. Suplentes, Manuel Moros García y Francisco 
Soriano Sánchez. .

MOZOTA. — Adjuntos. Máximo Pérez Fierran- 
do y Manuel Rodríguez Cebrián. Suplentes, Maria
no Júlíán Montaner y José López Nueno. '

ORCAJO. — Adjuntos, Teodoro Marco Narro 
y Gregorio Valenzuela Herrera. Suplentes, Alfonso 
Terrodo Martín y Andrés Marco Sogués.

PARACUELLOS DE. LA RIBERA. — Presi
dente, Basilio Pérez Pérez. Suplente, Francisco Ve
jez Magán. Adjuntos,"Pedro Sacia Santos y Gregorio 
Alvarez Rovo. Suplentes, Pedro Vela Narvión y 
Francisco Vela Tejedor.

RUESTA. — Presidente. Manuel Barcos Elarre. 
Suplente, Manuel MuriUo Pérez. Adjuntos. Antonio 
Iriarte Salvo y Calixto Pérez Arbué& Suplentes, 
Francisco Escuer Navarro y José Fanlu Na fría.

SIERRA DE LUNA. — Adjuntos, Luis Ruara 
Calvo e Ignacio Morales Barón. Suplentes. Pascual 
Llera Pérez y Alejandro Lambán Pueyo.

SOS DEL REY CATOLICO. — Distrito l.°. sec
ción 1.a: Presidente. José Alvira Lasierra. Suplente. 
Joaquín Sauz Prechac. Adjuntos, Máximo Machín 
Caninos y Leandro Machín Bueno. Suplentes, Gude- 
lio Gaztelu Villacampa y Alejandro López llarri. — 
Sección 2.a: Presidente. Matías Villacampa Abadía. 
Suplente, Constantino Pérez Legaz. Adjuntos. Higi- 
nio Pérez Derro y Santos Marco Alastuey. Suplen
tes, Valero Latre Paúl y Abilio Lobera Iso. — Dis
trito 2.°,. sección única: Presidente. Esteban Jorge 
Fuertes Machín. Suplente, Pedro Juan Sanz Pre
chac. Adjuntos, Francisco. Machín Pérez e Ignacio 
Machín Lauda. Suplentes, Luis Lobera Jáuregui y 
Máximo Legarre Almárcegui.

URREA DE JALON. — Adjuntos, Telesforo 
Aguado Palacio y Julián Alcay Berges. Suplentes, 
José Zapater Egaña y Melchor Vicente Ruiz.

SECCIÓN SEXTA
Boquiñeni. N.° 2-3-3-

Arriendo de pastos. — No habiendo tenido 
efecto la subasta de pastos de la huerta y r 
boledas de la partida «Mejana», se ha acor a 
celebrar segunda subasta el día diez da ju 
próximo, a las once horas, en el local Gasa _ 
sistorial, bajo el mismo pliego de condlC1. t' 
modificado, solamente que el aprovecde 
o contrato será por un año que finara el is 
mayo de 1932 y rebaja del tipo del 2o por • 
quedando en el de 5.250 pesetas. MnQiae 

Boqumeni, 28 de mayo de 1931.- El Alcalde.
Marcial Pelegay. ..

Escatron.
La subasta para el arriendo de 

de sacrificio de reses en el macelo pu> ’ 
ranté el año 1931 32, tendrá logar en el 
del próximo junio, hora de las onceel । 
ñaña, bajo el tipo en alza de mil pe- ’ ^en- 
Salón de la Casa Consistorial, bajo la p - . 
cia del Alcalde o Teniente en quien ¡gesto : 
demás condiciones que se hallan de■ , hora 
en la secretaría de la Corporación 
de la subasta. p. alcalde, 

Escatrón, 28 de mayo de 1931.
Fausto Ramón. i; ,

CENSO ELECTORAL VIGENTE
De venta en la Secretaría de la-Exorna. Diput

PRECIOS 
i 1*50Por cada Sección electoral- . catbi

Colección completá de Secó0’ 
Distrito que tenga más cu ptas. 

nes > 
IMPRENTA DEL HOSPI^


